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V Reunión Hemisférica de Ministros de Energía

Ciudad de México, México

9 de marzo de 2001

Declaración de México
“Energía: eje de la integración y el desarrollo sostenible del Hemisferio”
1(Aprobado)

Los Ministros y Jefes de Delegación del sector energía de los 34 países que integramos el proceso de la Cumbre de las Américas nos reunimos el 9 de marzo de 2001 en la Ciudad de México, con el fin de evaluar los resultados alcanzados en el sector energético en el marco del proceso de integración hemisférica y definir acciones en apoyo a esta integración y al desarrollo sustentable del Hemisferio.

2 (Aprobado)

Reconocemos que los avances en la cooperación y la apertura de los mercados, que han logrado los países como parte de sus estrategias nacionales, constituyen una base sólida para reforzar el proceso de integración hemisférica.  

3 (Aprobado)

Asimismo, apoyamos los esfuerzos que la Iniciativa Energética Hemisférica ha realizado para estimular el diálogo y la cooperación en temas prioritarios tales como el papel de la energía en el desarrollo sustentable, así como para identificar e impulsar acciones que han propiciado la interconexión regional y subregional, a través del fomento de proyectos en las distintas áreas del sector energía y alentamos mayores esfuerzos en estos temas.

4 (Aprobado)

Para consolidar estos avances, coincidimos en señalar que una tarea fundamental es el establecimiento y consolidación de marcos regulatorios transparentes y estables que generen las condiciones propicias para un desarrollo armónico del sector energético hemisférico.

5 (Aprobado)

Los objetivos de la V Reunión fueron los siguientes:

· Fortalecer el diálogo ministerial; 

· Evaluar los alcances de la Iniciativa Energética Hemisférica e intercambiar puntos de vista entorno a sus enfoques a futuro;

· Recibir y tomar nota del informe del Comité Guía a la Reunión Hemisférica de Ministros de Energía en respuesta al mandato de Nueva Orleans; y

· Acordar el mensaje de los Ministros de Energía a los Jefes de Estado y de Gobierno que se reunirán en la III Cumbre de las Américas, a celebrarse en la Ciudad de Québec, Canadá, del 20 al 22 de abril del 2001.

6 (Aprobado)

Sostuvimos un diálogo franco y extenso sobre los temas de mayor relevancia en la agenda energética de la región.

7 (Aprobado)

Con relación al mercado petrolero internacional, analizamos su evolución y perspectivas y coincidimos en que su estabilidad es un factor determinante para el desarrollo económico de la región, por cuanto su volatilidad afecta negativamente nuestras economías.

8 (Aprobado)

Al abordar el tema del gas natural, reconocimos su mérito como un combustible de menor impacto ambiental y coincidimos en expresar que las inversiones en infraestructura de transporte de gas está contribuyendo a su uso creciente en la región, con un efecto positivo en la economía de los países involucrados y un importante impacto en los esfuerzos de integración subregional y regional.

9 (Aprobado)

Convenimos en apoyar las iniciativas de integración de transporte de petróleo entre países vecinos cuando las condiciones determinen su viabilidad económica.

10 (Aprobado)

​En lo concerniente al carbón, reconocemos su participación en el abastecimiento energético de la región y la necesidad de aplicar​ tecnologías que contribuyan a reducir su impacto ambiental. 

11 (Aprobado)

Con relación a la industria eléctrica, reconocimos los retos y oportunidades que ofrece el abastecer, en forma segura y suficiente, la creciente demanda de electricidad de la región. Coincidimos que se requiere de un suministro confiable y de calidad para apoyar el desarrollo sostenido de nuestros países. Convenimos en promover y fortalecer las interconexiones transfronterizas, aprovechando las ventajas de complementariedad que se presenten.

12 (Aprobado)

Realizamos un intercambio de experiencias en torno al proceso de reestructuración de la industria eléctrica en nuestros países y coincidimos en que una regulación y aplicación efectivas es un elemento determinante en el éxito de las reformas.  Reconocimos el valioso papel que el sector privado ha tenido en este proceso y los beneficios que han resultado de la cooperación entre los gobiernos y el sector privado en este tema fundamental para el desarrollo y bienestar de nuestras sociedades.

13 (Aprobado)

Coincidimos en la necesidad de promover el uso eficiente de las fuentes convencionales de energía, e impulsar el desarrollo y uso intensivo de energías renovables, considerando el alto potencial existente en la región.

14 (Aprobado)

Asimismo, reconocemos la importante contribución que el sector energía ha tenido y mantendrá en apoyo a los esfuerzos para atender problemáticas ambientales, incluyendo el fenómeno del cambio climático. En este contexto, destacamos el papel de la transferencia y del acceso a la tecnología para enfrentar estos retos. 

15 (Aprobado)

Con el fin de alcanzar los objetivos de la Iniciativa, decidimos reforzar su estrategia, redefiniendo las áreas temáticas de los Grupos de Trabajo Ad Hoc de la IEH, para que ellas reflejen los principales retos del sector energía en el Hemisferio en la actualidad: energía y desarrollo social, energía y medio ambiente, energía e integración, y energía y regulación. 

16 (Aprobado)

Reiteramos la importancia que tienen los Grupos de Trabajo Ad Hoc como medio para identificar problemáticas comunes y proponer acciones de cooperación precisas para avanzar en los objetivos de la Iniciativa.  En tal virtud, instruimos al Comité Guía de la IEH a orientar y supervisar que las actividades de los Grupos de Trabajo Ad Hoc se lleven a cabo de manera eficiente.

17 (Aprobado)

Con el fin de crear condiciones propicias para avanzar los objetivos de la integración energética hemisférica e incentivar la participación de todos los actores del sector, instruimos al Comité Guía a desarrollar e implementar un programa de trabajo que defina acciones de cooperación que permitan eliminar barreras y propiciar la realización de proyectos concretos. También instamos al Comité Guía a identificar los requerimientos técnicos, de recursos humanos y de inversión necesarios para alcanzar los objetivos planteados.

18 (Aprobado)

En ese sentido, destacamos la necesidad de promover el acceso al financiamiento de proyectos de energía sustentable.  Valoramos el establecimiento del Fondo Hemisférico de Energía Sustentable para lograr estos objetivos, en respuesta al mandato emanado de la IV Reunión Hemisférica de Ministros de Energía, celebrada en Nueva Orleans en 1999. 

19 (Aprobado)

Reconocemos el valioso esfuerzo llevado a cabo por la Secretaría Coordinadora para facilitar los trabajos de la Iniciativa Energética Hemisférica. Coincidimos en la conveniencia de evaluar las opciones para institucionalizar este proceso e instruimos al Comité Guía a conformar un Grupo de Trabajo Ad Hoc, dentro de los próximos 90 días, que evalúe opciones y presente propuestas concretas a la próxima Reunión Ministerial, con el objeto de que se tome una decisión al respecto.

20 (Aprobado)

Recibimos con satisfacción los resultados alcanzados en el marco del Foro Empresarial Energético de las Américas de la IEH, celebrado en la Ciudad de México el 8 de marzo de 2001.  Este Foro nos permitió intercambiar opiniones con el sector privado establecido en el Hemisferio en los temas de petróleo, gas natural, electricidad y energías renovables, en particular, para promover el desarrollo de proyectos específicos por parte de los empresarios de la región.

21 (Aprobado)

Considerando las valiosas aportaciones del sector privado al proceso de integración energética hemisférica, alentamos a los empresarios de las Américas a formar una red empresarial que facilite el diálogo entre los empresarios de la región y el intercambio de opiniones con los Ministros, tal y como se acordó en la IV Reunión Hemisférica de Ministros de Energía en Nueva Orleans.

22 (Pendiente por aprobar)

Ofrecemos el siguiente mensaje a los Jefes de Estado y de Gobierno de la Tercera Cumbre de las Américas que tendrá lugar en Québec, Canadá del 20 al 22 de abril de 2001:

Reconocemos la importancia de la energía para la prosperidad económica de la región, para mejorar la calidad de vida y nuestro bienestar ambiental. Por ello, nos comprometemos a profundizar la integración energética, perfeccionando los marcos regulatorios y su aplicación, así como promoviendo el desarrollo sostenible. También reconocemos que en la búsqueda de la integración regional de los mercados energéticos se tratarán cuestiones como la reforma y estabilidad de los mercados, la regulación y la apertura comercial. Reafirmamos nuestro compromiso para fomentar una gestión ambiental adecuada en el área de energía, favoreciendo políticas, prácticas, transferencia y acceso a tecnologías que sean económicamente eficientes y tomen en cuenta los impactos ambientales del desarrollo y uso de la energía. Respaldamos y apoyamos el trabajo de la Iniciativa Energética Hemisférica en éstas áreas.  

